
Quito, Marzo 15 de 2013 

INFORME DE COMISARIO DE LA COMPAÑÍA TRANSESPINVEG S.A - EJERCICIO FISCAL 2013 

A LOS ACCIONISTAS.- 

En lo dispuesto por la ley de Compañías de la Superintendencias de Compañías, en lo referente a 

las obligaciones detalladas en dicho documento, en mi calidad de comisario de la empresa 

TRANSESPINVEG SA presento a ustedes mi informe sobre la razonabilidad de la información 

reflejada en los balances presentados por la administración de este año fiscal en relación a los 

estados financieros emitidos hasta 31 de Diciembre del 2013. 

Responsabilidad de la administración de la compañía por los estados financieros 

La preparación y presentación de los estados financieros de acuerdo a las normas internacionales 

de información financiera, es responsabilidad de los administradores de la compañía, así como el 

diseño e implementación y el mantenimiento de controles internos relevantes para la 

presentación de los estados financieros. 

Responsabilidad del Comisario 

Mi responsabilidad es expresar una opinión sobre los estados financieros de la compañía basada 

en la revisión realizada y sobre el cumplimiento de las normas legales y reglamentarias así como 

en la resolución de junta general de accionistas. 

Esta revisión fue realizada siguiendo los lineamentos de las normas internacionales de auditoría. 

He revisado, adicionalmente el estado de situación financiera al 31 de Diciembre del 2013, el cual 

refleja ausencia de movimiento exceptuando pequeños gastos realizados por la constitución de la 

empresa. Los libros sociales y actas de juntas de accionistas también fueron revisados. 

Considero que los resultados de la revisión proveen bases idóneas para expresar mi opinión. 

Opinión sobre cumplimiento y control interno 

La empresa TRANSESPINVEG SA al haberse constituido en el mes de enero del 2013 y refleja 

facturación y movimientos operativos. Los movimientos generados por la constitución fueron 

registrados según las normas establecidas generando una pérdida de $276,52 

Atentamente, 

    
xan S Montenegro


